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El Alcance Nº 257 y Nº 258, a La Gaceta Nº 243; Año CXLIII, 
se publicaron el viernes 17 de diciembre del 2021. 

FE DE ERRATAS
CULTURA Y JUVENTUD

JUNTA ADMINISTRATIVA ARCHIVO NACIONAL
La Junta Administrativa del Archivo Nacional aclara que 

la publicación realizada el 13 de diciembre de 2021 en el 
Alcance N° 254 a la Gaceta N° 239, sobre la “Norma Técnica 
Nacional: Digitalización de documentos textuales en soporte 
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papel;” corresponde a la norma número NTN-003, por lo que, 
en el contenido de ese documento donde se mencione NTN-
00X o NTN-007 debe leerse correctamente NTN-003. El resto 
de la publicación se mantiene incólume.

Dennis Portuguéz Cascante, Presidente.—1 vez.—O. C. 
N° 180.—Solicitud N° 317414.—( IN2021611450 ).

ASOCIACIÓN DEPORTIVA DE ÁRBITROS 
DE FÚTBOL DE GRECIA

Que de la Asociación Deportiva de Árbitros de Fútbol de 
Grecia, cédula jurídica número: 3-101-432802, domiciliada en 
Alajuela Grecia, Sociedad debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil al tomo: 553, asiento: 1362, aclaro que la Asociación 
procedió a realizar dos publicaciones hechas en La Gaceta 
número doscientos veintinueve del día veintiséis de noviembre 
del dos mil veintiuno y en el periódico La Nación el sábado 
veintisiete de noviembre del dos mil veintiuno, en donde por 
un error involuntario se indicó que los libros extraviados 
eran los tomos número dos, por lo que aclaro que los libros 
extraviados son los tomos número uno.—Licda. Sara María 
Barrantes Hernández, Notaria.—1 vez.—( IN2021611379 ).

PODER LEGISLATIVO

PROYECTOS
PROYECTO DE LEY

DECLARATORIA DEL PILÓN COMO SÍMBOLO NACIONAL
Expediente N.° 22.810

ASAMBLEA LEGISLATIVA:
Esta propuesta de ley recoge una iniciativa de los 

estudiantes, del personal docente y del director de la Escuela 
Río Grande de Volcán del Térraba, circuito 02, de la Regional 
Grande del Térraba, cantón de Buenos Aires, provincia de 
Puntarenas, para que se declare símbolo nacional al pilón.

Ellos manifiestan que: “la inclusión del pilón como símbolo 
patrio que representa el trabajo y esfuerzo de las familias rurales 
que con el paso de los años son minimizados por las grandes 


